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Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado de Yucatán 

 
 

ACUERDO   GENERAL   NÚMERO   EX02-100820-01,   POR   EL   CUAL   EL 
PLENO  DEL  CONSEJO  DE  LA  JUDICATURA  DEL  PODER  JUDICIAL  DEL 
ESTADO  DE  YUCATÁN,  CREA  E  INTEGRA  LAS  COMISIONES 
PERMANENTES    DEL   CONSEJO   DE   LA   JUDICATURA    DEL   PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO.- Que  el artículo  1 de la Ley  Orgánica  del Poder  Judicial  del 
Estado  de Yucatán  establece  al tenor de su letra que el “Poder Judicial  del 
Estado  contará  con el    Consejo     de    la    Judicatura,     órgano     
encargado     de    sus    funciones     no jurisdiccionales,  en  los  términos  
que  establecen  la  Constitución  local,  esta  Ley  y demás disposiciones 
reglamentarias aplicables.” 
 
SEGUNDO.- Que   el  artículo   83  A  de  la  Ley  Orgánica   del  Poder   
Judicial   del Estado  de  Yucatán  establece  al  tenor  de  su  letra  que  “la  
administración,  vigilancia y  disciplina  del  Poder  Judicial  del  Estado  con  
excepción  del  Tribunal  Superior  de Justicia,  estará  a cargo  del Consejo  
de la Judicatura,  el que para el debido  ejercicio de  sus  funciones  se  
auxiliará  de  las  dependencias  y  órganos  técnicos  que  señale  la Ley  y  
demás  disposiciones  reglamentarias.  El  Consejo  de  la  Judicatura  dirigirá  
la carrera  judicial  en  el  Poder  Judicial  del  Estado,  conforme  a  lo  
dispuesto  por  la Constitución   Política   del   Estado   de   Yucatán   y  las   
disposiciones   reglamentarias aplicables y las que para tal efecto expida.” 
 
TERCERO.- Que  el  artículo  83  E  de  la  Ley  Orgánica   del  Poder  Judicial  
del Estado  de  Yucatán  establece  al  tenor  de  su  letra  que  “el  Consejo  
de  la  Judicatura funcionará  en  Pleno  o  en  Comisiones,  y  ejercerá  sus  
atribuciones  de  conformidad con  lo  previsto  en  esta  Ley  y  en  las  
disposiciones  que  para  tal  efecto  expida  el Pleno   del  propio   Consejo”.   
Asimismo,   se  establece   que  “las   Comisiones   serán permanentes  o  
transitorias  según  lo  determine  el  Pleno  del  Consejo,  mediante  los 
acuerdos  generales  que  para  tales  fines  emita.  Cada  Comisión  será  
presidida  por un Consejero  y se conformará  con el número  de integrantes  
que determine  el Pleno del  Consejo,  y  deberán  contar  con  al  menos  un  
Consejero   designado   por  cada Poder  Público.  Las  Comisiones  contarán  
con  un  Secretario  Técnico  y  se  auxiliarán con  el  personal  que,  en  su  
caso,  el  Consejo  considere  necesario  para  cumplir  con sus funciones. 
Corresponderá a las Comisiones la supervisión y vigilancia de las dependencias 
y órganos técnicos del Consejo de la Judicatura.” 
 
CUARTO.- Que    el    Consejo    de    la    Judicatura    tiene    vocaciones    
funcionales concretas  señaladas  por  disposición  de  Ley  y  la  distribución  
de  funciones  es  un elemento clave para la planeación organizacional. 
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Con  base  en  lo  expuesto  y  fundado  los  integrantes  del  Pleno  del  
Consejo  de  la Judicatura del Poder Judicial del Estado, tenemos a bien 
expedir el siguiente: ----------------------------------------------------------------------- 
 
 
ACUERDO   GENERAL   NÚMERO   EX02-100820-01,   POR   EL   CUAL   EL 
PLENO  DEL  CONSEJO  DE  LA  JUDICATURA  DEL  PODER  JUDICIAL  DEL 
ESTADO  DE  YUCATÁN,  CREA  E  INTEGRA  LAS  COMISIONES 
PERMANENTES    DEL   CONSEJO   DE   LA   JUDICATURA    DEL   PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATÁN. 
 
 
PRIMERO.-  Para  el  ejercicio  de las  atribuciones  del  Consejo  de  la 
Judicatura  del Estado de Yucatán se crean las siguientes Comisiones 
Permanentes: 
 
 COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN. 
 COMISIÓN DE DESARROLLO HUMANO. 
 COMISIÓN DE DISCIPLINA. 
 COMISIÓN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL. 
 COMISIÓN   ESPECIAL   DEL   TRIBUNAL   DE   JUSTICIA   ELECTORAL   Y 

ADMINISTRATIVA. 
 COMISIÓN ESPECIAL DEL TRIBUNAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 

DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS. 
 

 
Artículo Segundo. Las Comisiones Permanentes del Consejo de la Judicatura 
quedarán integradas de la siguiente manera: 
 

 
COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

Presidente.- Carlos Alfonso Murillo Ku. 

Consejera.- María Ely Farfán Flores. 

Consejera.- Mariana Gaber Fernández Montilla. 

 
 
 

COMISIÓN DE DESARROLLO HUMANO 

Presidente.- Luis Armando del Jesús Mendoza Casanova. 

Consejera.- María Ely Farfán Flores. 

Consejero.- Carlos Alfonso Murillo Ku. 
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COMISIÓN DE DISCIPLINA 

Presidenta.- Mariana Gaber Fernández Montilla. 

Consejero.- Luis Armando del Jesús Mendoza Casanova. 

Consejero.- Carlos Alfonso Murillo Ku. 

 
 
 

COMISIÓN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 

Presidenta.- María Ely Farfán Flores. 

Consejero.- Luis Armando del Jesús Mendoza Casanova. 

Consejera.- Mariana Gaber Fernández Montilla. 

 
 
Artículo  Tercero.  La  Comisión  Especial  del  Tribunal de 
los Trabajadores   al  Servicio  del  Estado  y  de  los  Municipios   quedará 
integrada de la siguiente manera: 
 
 

 
COMISIÓN ESPECIAL DEL TRIBUNAL 

DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y DE 
LOS MUNICIPIOS 

Presidente.- Lic. César Enrique Ferreyro Rosado.  
Magistrado Presidente del Tribunal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado y de los Municipios 

Consejera.- L.A. Mariana Gaber Fernández Montilla. 

Consejero.- M.A.P. Carlos Alfonso Murillo Ku. 

 
 

TRANSITORIOS 
 
 
PRIMERO.-  El  presente  Acuerdo  General  entrará  en  vigor  el  día  siguiente  al  de 
su publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 

 
 
SEGUNDO.-   Publíquese el presente Acuerdo General en el Diario Oficial del Gobierno   
del  Estado de Yucatán, y hágase del conocimiento del personal del Poder Judicial. 

 
 
TERCERO.-  Se  instruye  a  la  Secretaria  Primera  del  Tribunal  Superior  de  Justicia 
del   Estado,   habilitada   como   Secretaria   Ejecutiva   del   Pleno   del   Consejo   de   la 
Judicatura,  a  efectuar  los  trámites  correspondientes   para  la  debida  publicación  y 
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difusión del presente Acuerdo General. 
 

Así  lo  acordó  el  Pleno  del  Consejo  de  la  Judicatura  del  Poder  Judicial  del  Estado 
de  Yucatán,  en  la  segunda  sesión  extraordinaria  celebrada  el  día  veinte  de  agosto 
del año dos mil diez. 

 
ATENTAMENTE  

 
( RÚBRICA ) 

ABOG. ÁNGEL FRANCISCO PRIETO MÉNDEZ  
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL 

ESTADO. 
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ACUERDO          GENERAL          NUMERO          EX04-110311-01,           QUE 
MODIFICA EL ACUERDO      EX02-100820-01 DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA,    POR   EL   QUE   SE   REESTRUCTURA    LA 
INTEGRACIÓN   DE   COMISIONES   PERMANENTES,   SE   NOMBRA   A 
LOS INTEGRANTES DE LAS MISMAS Y DE LAS COMISIONES 
ESPECIALES  DEL CONSEJO  DE LA JUDICATURA  DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

 
Publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado el 25 de Marzo de 2011. 

 
Artículo  Primero.-   Se   modifica   el   acuerdo   EX02-100820-01    del Pleno  del  Consejo 
de  la Judicatura  y se establece  la  creación de las siguientes Comisiones: 

 
Artículo    Segundo.-    Las   Comisiones    Permanentes    del   Consejo   de   la Judicatura 
quedarán integradas de la siguiente manera: 

 
Artículo Tercero.- Las Comisiones Especiales del Consejo de la Judicatura quedarán 
integradas de la siguiente manera: 

 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.  El  presente  Acuerdo  entrará  en  vigor  el  día  siguiente  al  de su publicación 
en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 

 
SEGUNDO.-   Se  instruye   al  Secretario   Ejecutivo   del  Consejo   de  la Judicatura del 
Poder  Judicial  del  Estado  a  efectuar  los  trámites  correspondientes      para    la    debida 
publicación  y difusión  del  presente acuerdo 

 
TERCERO.-  Todo  lo  no  previsto  en  el  presente  Acuerdo  será  resuelto por  el  Pleno 
del  Consejo  de la Judicatura  del  Poder Judicial del Estado de Yucatán. 

ATENTAMENTE 

(RÚBRICA) 
 

M.D. Marcos Alejandro Celis Quintal  
Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del 

Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado. 
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ACUERDO     GENERAL     NÚMERO     OR09-130904-01     POR     EL     QUE 
SE REFORMA    EL   DIVERSO    CON   NÚMERO    EX02-100820-01    DEL 
CONSEJO  DE    LA    JUDICATURA      DEL    PODER      JUDICIAL      DEL 
ESTADO   DE  YUCATÁN, RELATIVO A LA CREACIÓN E INTEGRACIÓN 
DE SUS COMISIONES. 

 
Publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado el 17 de Septiembre de 2013 
y reformado mediante Acuerdo General publicado en el Diario Oficial del Gobierno 

del Estado el día 12 de septiembre del año 2014. 
 

Artículo    Único.-    Se    reforman    los    artículos    Segundo    y    Tercero    del    Acuerdo 
General    Número    EX02-100820-01,    a  su    vez    reformado    a  través    del    Acuerdo 
General     Número     EX04-110311-01,     ambos     del     Pleno     del     Consejo     de     la 
Judicatura, para quedar como sigue: 

 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.  El  presente  Acuerdo  General  entrará  en  vigor  el  día  siguiente  al  de su 
publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 

 
SEGUNDO.-   Se  instruye   al  Secretario   Ejecutivo   del  Consejo   de  la  Judicatura del 
Poder   Judicial   del   Estado   a   efectuar   los   trámites   correspondientes    para   la debida 
publicación y difusión del presente Acuerdo General. 

 
Así  lo  acordó   el  Pleno   del  Consejo   de  la  Judicatura   del  Poder   Judicial   del Estado 
de  Yucatán,  en  la  novena  sesión  ordinaria  celebrada  el  día  cuatro  de septiembre del año 
dos mil trece. 

 

 
 

ATENTAMENTE 
 

( RÚBRICA ) 
 

Dr. Marcos Alejandro Celis Quintal 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del 

Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Yucatán 
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ACUERDO GENERAL NÚMERO OR07-210713-01, QUE MODIFICA AL 
ACUERDO     GENERAL  NÚMERO  EX02-100820-01,   DEL  CONSEJO  DE 
LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, 
RELATIVOS A LA INTEGRACIÓN DE SUS COMISIONES. 
 

Publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado el 16 de julio de 2021. 
 
Único.  Se modifica  el Artículo  Tercero  del Acuerdo  General  Número  EX02- 
100820-01,   del  Pleno  del  Consejo  de  la  Judicatura,  para  quedar  como sigue: 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.  El  presente  Acuerdo  General  entrará  en  vigor  el  día  de  su 
publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 
 
SEGUNDO.-  Con  fundamento  en  el  artículo  115  fracción  XXIII  de  la  Ley 
Orgánica  del  Poder  Judicial  del  Estado  se  instruye  al  Secretario  Ejecutivo para  
que  realice  las  gestiones  para  la  publicación  de  este  acuerdo  en  el Diario Oficial 
del Gobierno del Estado de Yucatán y en la página electrónica del Poder Judicial del 
Estado de Yucatán. 
 
ASÍ LO APROBÓ EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO EN LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, 
CELEBRADA  EL DÍA TRECE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, 
EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, CAPITAL DEL ESTADO DE YUCATÁN. 
 

ATENTAMENTE 
 
 

( RÚBRICA ) 
 

Abog. Ricardo de Jesús Ávila Heredia. 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del 

Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Yucatán 
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ACUERDO GENERAL NÚMERO EX17-211104-01, QUE MODIFICA AL 
ACUERDO GENERAL NÚMERO EX02-100820-01, DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, 
RELATIVOS A LA INTEGRACIÓN DE SUS COMISIONES. 
 

Publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado el 05 de noviembre de 2021. 
 
Único.  Se modifican los artículos segundo y tercero del Acuerdo General Número EX02-
100820-01, del Pleno del Consejo de la Judicatura, para quedar como sigue: 
 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.  El  presente  Acuerdo  General  entrará  en  vigor  el  día  de  su aprobación  
por el Pleno del Consejo de la Judicatura  del Poder Judicial del Estado de Yucatán. 
 
SEGUNDO.-  Con  fundamento  en  el  artículo  115  fracción  XXIII  de  la  Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado se  instruye al Secretario Ejecutivo para que  realice  las  
gestiones  para  la  publicación  de  este  acuerdo  en  el  Diario Oficial del Gobierno del 
Estado de Yucatán y en la página electrónica del Poder Judicial del Estado de Yucatán. 
 
 
ASÍ LO APROBÓ EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO EN LA DÉCIMO SÉPTIMA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA,  CELEBRADA  EL DÍA CUATRO DE NOVIEMBRE  DEL 
AÑO  DOS  MIL VEINTIUNO,  EN LA CIUDAD  DE MÉRIDA,  CAPITAL  DEL 
ESTADO DE YUCATÁN. 
 
 

( RÚBRICA ) 
 

Abog. Ricardo de Jesús Ávila Heredia. 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del 

Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Yucatán 
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ACUERDO GENERAL NÚMERO EX09-220704-01, QUE MODIFICA EL 
ACUERDO GENERAL NÚMERO EX02-100820-01, DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, RELATIVO 
A LA INTEGRACIÓN DE SUS COMISIONES. 
 

Publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado el 08 de julio de 2022. 

Único. Se modifican los artículos segundo y tercero del Acuerdo General Número EX02-
100820-01, del Pleno del Consejo de la Judicatura, para quedar como sigue: 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Acuerdo General entrará en vigor el día de su aprobación por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Yucatán. 
 
SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 115 fracción XXIII de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado se instruye al Secretario Ejecutivo para que realice las gestiones 
para la publicación de este acuerdo en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán 
y en la página electrónica del Poder Judicial del Estado de Yucatán. 
 
ASÍ LO APROBÓ EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO EN SU NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA, 
CELEBRADA EL DÍA CUATRO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, EN 
LA CIUDAD DE MÉRIDA, CAPITAL DEL ESTADO DE YUCATÁN. 
 

 
ATENTAMENTE 

 
( RÚBRICA ) 

 
Licenciado en Derecho Mario Alberto Castro Alcocer 

Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Yucatán 
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ACUERDO  GENERAL  NÚMERO  EX11-220801-01,  QUE MODIFICA  EL 
ACUERDO GENERAL  NÚMERO  EX02-100820-01,  DEL CONSEJO  DE LA 
JUDICATURA  DEL PODER JUDICIAL  DEL ESTADO DE YUCATÁN,  
RELATIVO  A LA INTEGRACIÓN DE SUS COMISIONES. 
 

Publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado el 03 de agosto de 2022. 
 
Único. Se modifica el artículo segundo del Acuerdo General Número EX02-100820-01, del 
Pleno del Consejo de la Judicatura, para quedar como sigue: 
 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Acuerdo General entrará en vigor el día de su aprobación por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Yucatán. 
 
SEGUNDO.- La Comisión Especial de los Trabajadores al Servicio del Estado y de los 
Municipios,  mantendrá  su integración  actual,  en tanto el Pleno del referido  Tribunal elige 
a su Presidente o Presidenta en términos del artículo 77 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Yucatán. 
 
TERCERO.- Con fundamento en el artículo 115 fracción XXIII de la Ley Orgánica del 
Poder  Judicial  del Estado  se   instruye  al Secretario  Ejecutivo  para  que  realice  las 
gestiones  para la publicación  de este acuerdo  en el Diario Oficial del Gobierno  del Estado  
de  Yucatán  y  en  la  página  electrónica  del  Poder  Judicial  del  Estado  de Yucatán. 
 
ASÍ LO APROBÓ  EL PLENO DEL CONSEJO  DE LA JUDICATURA  DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATÁN EN SU DÉCIMA PRIMERA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA,  CELEBRADA  EL DÍA UNO DE AGOSTO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, CAPITAL DEL 
ESTADO DE YUCATÁN. 
 
 

ATENTAMENTE 
 

( RÚBRICA ) 
 

Licenciado en Derecho Mario Alberto Castro Alcocer 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del 

Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Yucatán 
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ACUERDO     GENERAL     NÚMERO     EX13-220831-01,     QUE     MODIFICA     
EL ACUERDO GENERAL NÚMERO EX02-100820-01, DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA     DEL     PODER     JUDICIAL     DEL     ESTADO     DE     
YUCATÁN, RELATIVO A LA INTEGRACIÓN DE SUS COMISIONES. 
 

Publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado el 05 de septiembre de 2022. 
 
Único.   Se   modifica   el   artículo   tercero   del   Acuerdo   General   Número   EX02-
100820-01, del Pleno del Consejo de la Judicatura, para quedar como sigue: 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.   El   presente   Acuerdo   General   entrará   en   vigor   el   día   cinco   de 
septiembre   de   dos   mil   veintidós,   previa   publicación   en   el   Diario   Oficial   del 
Gobierno del Estado de Yucatán. 
 
SEGUNDO.   Con   fundamento   en   el   artículo   115,   fracción   XXIII,   de   la   Ley 
Orgánica  del  Poder  Judicial  del  Estado,  se  instruye  al  Secretario  Ejecutivo  para que  
realice  las  gestiones  para  la  publicación  de  este  acuerdo  en  el  Diario  Oficial del  
Gobierno  del  estado  de  Yucatán  y  en  la  página  electrónica  del  Poder  Judicial del 
estado de Yucatán. 
 
ASÍ   LO   APROBÓ   EL   PLENO   DEL   CONSEJO   DE   LA   JUDICATURA   
DEL PODER   JUDICIAL   DEL  ESTADO   DE  YUCATÁN   EN  SU  DÉCIMO   
TERCERA SESIÓN   EXTRAORDINARIA,    CELEBRADA    EL   DÍA   TREINTA    
Y   UNO   DE AGOSTO   DEL   AÑO   DOS   MIL   VEINTIDÓS,   EN   LA   
CIUDAD   DE   MÉRIDA, CAPITAL DEL ESTADO DE YUCATÁN. 
 
 
 

(RÚBRICA ) 
 
 

Licenciado en Derecho Mario Alberto Castro Alcocer 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia 

y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del estado de Yucatán 
 


